
Real Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, por el que se
establece el título universitario oficial de Diplomado en Terapia

Ocupacional y las directrices generales propias de los planes de
estudios conducentes a la obtención de aquél

BOE 20 Noviembre 1990

LA LEY 3028/1990

Artículo único

Se establece el título universitario de Diplomado en Terapia Ocupacional, que tendrá carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional, así como las correspondientes directrices generales propias de
los planes de estudios que deben cursarse para su obtención y homologación y que se contienen en
el anexo.

ANEXO 
Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención

del título oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional

Primera.- Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial de Diplomado en Terapia
Ocupacional deberán proporcionar una formación adecuada en las bases teóricas y en las técnicas y
actuaciones que, a partir de una actividad ocupacional, tienden a potenciar y suplir funciones físicas
o psíquicas disminuidas o perdidas, y a orientar y estimular actividades físicas o psíquicas.

Segunda.-

1. Los planes de estudios que aprueben las Universidades deberán articularse como enseñanzas de
primer ciclo, con una duración de tres años. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Diplomado en Terapia Ocupacional determinarán, en créditos, la carga
lectiva global que en ningún caso podrá ser inferior a 180 ni superior al máximo de créditos que para
los estudios de primer ciclo permite el Real Decreto 1497/1987.

2. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre veinte y treinta horas semanales,
incluidas las enseñanzas prácticas. En ningún caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará
las quince horas semanales.

3. Asimismo, las Universidades podrán especificar en sus planes de estudios las horas que los
alumnos deben dedicar, de acuerdo con la oportuna programación docente, al aprendizaje de la
asistencia clínica en las correspondientes Instituciones, incluidos los Departamentos sanitarios de los
Centros de atención a ancianos y minusválidos previo concierto entre los Organismos implicados.
Estas horas se imputarán, por equivalencias, a los créditos de las materias troncales o a los del resto
de materias, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Real Decreto 1497/1987.

Tercera.- En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de obligatoria inclusión en todos
los planes de estudios conducentes a la obtención del título oficial de Diplomado en Terapia
Ocupacional, con una breve descripción de sus contenidos, los créditos que deben corresponder a las
enseñanzas, así como la vinculación de las mismas a una o más áreas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales y/o las correspondientes
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disciplinas o asignaturas y, en su caso, sus contenidos, a Departamentos que incluyen una o varias
de las áreas de conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en el citado
cuadro adjunto.

Título de Diplomado en Terapia Ocupacional

Créditos

Relación de materias troncales (por
orden alfabético)

Teóricos Prácticos Total Areas de conocimiento

Actividades de la vida diaria y
actividades ocupacionales aplicadas.
Independencia personal, laboral y
social; movilidad, deambulación y
traslado autónomo y con ayudas
técnicas de ayuda y adaptaciones.
Actividades ocupacionales de
recuperación funcional, recreativa y
de reinserción sociolaboral.
Fundamentos de su realización y
análisis anatómico, biocinemático,
psicológico y social de su utilización.
Atención extrahospitalaria. Desarrollo
tecnológico del discapacitado.
Ergonomía.

3 9 12
«Psicología Básica» y
«Psicología Social».

Estancias prácticas. Función intra y
extrahospitalaria, realizando la
integración de los conocimientos
adquiridos con aplicación de
actuaciones y tratamientos. La
relación terapéutica con el paciente.

2 24 26

«Fisioterapia»,
«Medicina»,
«Psicología Evolutiva y
de la Educación»,
«Psiquiatría» y
«Radiología y Medicina
Física».

Estructura y función del cuerpo
humano. Anatomía del aparato
locomotor del sistema nervioso y de
los órganos de los sentidos.
Naturaleza, estructura y función de
las biomoléculas. Biomecánica
articular y muscular. Movimiento
normal y de potenciación. Sistemas
de medición y evaluación.

13 2 15

«Biología Celular»,
«Bioquímica y Biología
Molecular», «Ciencias
Morfológicas» y
«Fisiología».

Afecciones médicas y afecciones
quirúrgicas. Aspectos generales de la
patología del aparato locomotor,
sistema nervioso, respiratorio y
cardiovascular y de los órganos de
los sentidos.

15 5 20

«Cirugía», «Medicina»,
«Dermatología»,
«Oftalmología» y
«Otorrinolaringología».
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Psicología. Conceptos generales.
Procesos psicobiológicos básicos,
principios de aprendizaje y
modificación de conducta. Elementos
de psicología evolutiva,
psicopatología y psicología social.

10 4 14

«Personalidad,
evaluación y
tratamientos
psicológicos»,
«Psicobiología»,
«Psicología Básica»,
«Psicobiología
Evolutiva y de la
Educación» y
«Sociología».

Teoría y técnicas de la terapia
ocupacional. Conceptos básicos y
evolución de la terapia ocupacional.
Evaluación de secuelas y
capacidades. Planificación de
tratamientos. Desarrollo de las
capacidades manipulativas. Técnicas
de reeducación en psicomotricidad.
Aplicaciones terapéuticas en
incapacidades físicas, enfermedades y
deficiencia mental, dificultades
sensoriales, trastornos motóricos y
en marginación social. Terapia
ocupacional y equipo
multiprofesional.

15 20 35

«Medicina Física y
Radiología»,
«Pediatría»,
«Personalidad,
Evaluación y
Tratamientos»,
«Psicología Evolutiva y
de la Educación»,
«Psiquiatría» y
«Fisioterapia».

Salud pública. Concepto de salud y
factores que la condicionan. Sistemas
de salud. Programas de salud.
Educación sanitaria. Concepto general
y de administración sanitaria.
Indicadores sociales, económicos y
sanitarios de salud.

4 2 6
«Medicina Preventiva y
Salud Pública».

Geriatría. Teorías del envejecimiento.
Aspectos demográficos, sociológicos
y psicológicos del envejecimiento.
Aspectos generales del anciano sano
y del enfermo.

3 2 5 «Medicina».

Sociología. Teoría de la sociología.
Hombre y sociedad. Estratificación
social. Organizaciones. Técnicas
investigación social. Sociología de la
salud. Instituciones sanitarias.
Servicios de salud.

5 - 5 «Sociología».
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